
Quito D.M. 6 de abril del 2016 * 

Señor 
Cornelio Antonio Moreira Fajardo / 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta, General Universal de Socios, de la Compañía 
“DIGITRON Cía. Ltda.”, en sesión realizada el día de hoy miércoles seis de abril del 

2016, resolvió re-clegirle,para el cargo de GERENTE, por el período de dos (2) años, a 
contarse desde la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

El Gerente tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y en su 

ausencia o impedimento será subrogado por el Presidente. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución “de la Compañía, 

otorgada el 21 de abril del 2003,“ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de 
Quito, Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, e inserita en el Registro Mercantil, de Quito. 
D.M. el 23 de mayo del 2003; y especialmente de los artículos vigésimo cuarto y 
vigésimo quinto del Estatuto Social. ? 

¿ 

La Junta General Universal de Socios; autorizó a la suscrita, como Secretaria Ad-hoc de 

la junta, para elaborar y comunicar del presente nombramiento. 

Atentamente, 

   Lic. Jgnny Melo Campos 
SECRETARIA AD-HOC - 

Quito D.M., abril 6, 2016 

En la presente fecha acepto, desempeñar el cargo de GERENTE,, de la Compañía 

GITRON Ciacktda..”.        
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TRÁMITE NÚMERO: 22649 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 15599 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5377 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    

  

    
   

   

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DIGITRON CÍA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MOREIRA FAJARDO CORNELIO ANTONIO 

¡IDENTIFICACIÓN 0901947233 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: a 
CONST: RM $ 1570 DEL 23/05/2003 NOT DEl 2 P.LZ 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, EG o Mon 3N-AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE” ENCUENTE 'ANCO MO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DES InscriPción, sEaoÑ : IVA VIGENTE.   

    

    

So
su
ga
 

  

     

  

  

  DRA. JOHANNA EMZÁBETE CONTRERAS López (DELEGADA A RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN O, TS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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